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SUBASTAS

M:OOSTERIO DE OBRAS PUBliCAS

DIRECCION GENERAL DE CA
MINOS

Hasta. ias trece horas del dia :w de Oe
tubre actual, se admitirán en el Negocia
d" de G:msen-ación y Reparación de Ca
r:Ttcr<l.S dei ~Iin:5t~ri{J dé Obr.as públicas
y en t<..-"'<i,as !as ]daturc.s de Ob¡-as públi
Ce.!' de 1?- P<:ní.nsu>ía. a horas hábiles de
ofic:na, proposicion.es para optar a la su
!xi,ta. urgent-c de ex:planación '1." Frme v
ri.::g:c> <le betún as:áltico en los' kilómetroS
23 al 27 de la carretera de Estación de
Sa1:u-n.an<:a a· Sequeros, Cuye presupuesto
ascIende a ':;0.266,50 pesetas. debiendo Que
dar terminadas en el plazo de seis ;1<:
ses, a contar de la fecha de romienzo de
las obras, y siendo la fianza prüYisional
de 1-507 pesetas.

La. subasta se veriiicará en la Direcci~

general de Caminos, situada en e-l l\finis
t'Crio de Obras públicas. el día 25 de Oc
tt.¡bre actual, a las diez lloras.

El pro¡.-ecto, pliego de cond:ciones. mo
ddo de proposición y dis1>osicior.<;s s<Jbre
torma y .cond1ciones de su presentu:ión
estarán cie manifiesto en el ~Iin¡ste¡-¡o áe
Obras ~ública5 y en la }efarura de Obras
púhlí<:ae de Salamanca en los días y heT:l.S
~ábi1es de oficina. -

Cada proposicion se presentará en :;>a-p€:
sellado de la clase 6.' (4-50 pesetas) o en
p;!jx:l .común con póliza de igual. ,precio ces
echándoSoe, luego. la que no venga co~ cst.o
rc:pllsito cumplido.

El '¡¡ciUder acom;pañará 2. su prO"',ilOsi
c:ón la rela,=ión de remuneraciones míni
m.as en la forma que se determim. en el
apartado A) del RC2Jl Decreto-l-.:,- de 6 de
:'f~rzo de 1929 (GACETA del 7) y ea ~1
Phe~o de condiciones parti-:ulares v eco
némicas que han de regir en la cóntra:z
d<:: tstas obras. Cna ....ez lIue le s'~¿ ajju
(Ecado el servicio presentará el c~ntrato
,;-: trabajo que se ordena -=11 el B) del mis
mo Rea'! Decrdo-:ev.

Las Empr-es:as,C;mpañías o Sociedades
proponentes están ob:igadas al cumplimien-
:~. del Real Decreto de 24 de Diciembre <le
19"8 (GACET... de: dia siguiente) y disilesi- I
(:",les posteriores.

Et: el acto de c-=Iebraeión de la suba~t,,
y antes de ·::mpezar;;.e la :!r;ertura de r>Ee
g-ojS ~t;o(:de present~r~e c"r~a dc ce;;ión· fir
:nada I'Á)r oe1 cedente ¡" el <:wonari-o y r~in

t€g:~ada con ip:ÓJiza de 1.':;0 pe5e1:2.s. dcs
('~harIdose ca..;,o de no reunir amiJ.os r<'Qui
~:~.: s.

),[acl,i-<l. 5 de Octubre d~ 1934.-El Di j

rectar genera;i, Lino Aly,arez.

77'IIIIt' .e. err

ANUNCIOS DE PREVIO PAGO

DELEGACION DE HACIENDA DE
ALMERIA

Habiendo sufrido extravío un resguar
do del depósito constituído en ~3 de Enero

15 Octubre 193~

de 1933 por e! Banco dé Es¡:¡aña. núm<:=:
ro 40.133 de entrada y ~.625 de Re3'istro
de 1.0.."4,94 pcse::a~, se 2::!.llIlcia para 01r las
reclamaeiones que puedan presentarse en
el plazo de ¿os meses. y para qtlC la per
sona (r~lC 10 huhiese ~j~cú:1t~ado se::: :;i:va p;-c
sentarlo e:: b Intervenci6n de Hacienda
de esta provincia.

Almeria. 28 de Septic..'l'lbre de 193'4.-
El Delegado de Hacienda, L. Valverde.

X.--1.667

BANCO DE ARAGON

Zaragoza

De conformidad con e: artículo "ir d<:'l
Re.~1a,mento). se ;anunL~a Nr tercera yez -él
€xt'ra","Ío del r€s.~ua¡"d') d~ D.r:p.6~::() \;-{}lun~
tario númer,) 836. exp",d¡do e1 2T d.~ No:,
viemke de 1934, por la S:;¡cursal de Ca
b~~'ud, a f:!\·or. de D. Antonio _!>"ranaz
I!);tnez. C(;mf',ens,,-o <:le 7.':;00 p<'5<.'t;:S n"
m:nales. Deuda p.erf.'euta. 4 por roo int(:
rior. para (¡::le 105 que se c!"e~l.l'l con dere
chú a reclamar. lú ved;que:1 antes del ¿í:t
2,3 de Octuhre 'T>r6xim0. ¡:-tles 'j)2sada dicha
f«ha se extenderá el du.¡>lic<'\do. quedano"
nulo el <>ri::riro,¡ y el B3.nCé'· exento de tO-:!a
resoonsabilidad.

Zaragoza. 23 de Scpt:eT!lbre -:le !934.-El
Secretario. José Luis Bregante PerúL

X.-4.675

SOCIEDAD ESPA'fil'OLA DEL YODO
(S. A.)

A<lvertido en 13. última ]nnta g<'neral ex·
tr.a.orrlinnrb. Ylcio de n~Ed:2d ':"1ara 1n; [t('lH'i'

dos tom;,{!os en 12. Junta ext:-ao,dir.aria de
28 d,,= _~g-osto de I934. s-c~"(lnvüC2. a nU¿\-;l
Junta general ext,aordin;:¡ri::t. que tend¡;Í h:
go;;.r en el domici1:o socia1. el oÍ;;. 2Ó dd
(:{)rrlente. ~ :'2.~ cncoe ·d~ la nlañan.a. p~"::

cl¡¡r cucr.t.1. <le la :m:oo::ihilidad de reuni,
la mitad más una de' 125 aCciones en .cir
culación. y cr>:TI.() co:::sc,-uen.c:a ce eno :~

dímisión del C071ScjO. ad....·ir:~<'ndo ¡e los se
ñore~ ?_<:cionistas b g:'aw~r12d ¿'" hs d<:ri

'vaciones a que esÍ:'! d,',:;:;ón dará lu~a:.

por lo que se 51:1>:ica asistan (1 de1e¡rue!l
su repr~s{:ntación si" eXClsa ahruna_

La Coruña. r2 de Octt1br¿ de t934.-Fl
Presidente.. (i1egi1Yk).

X·-46jC)

CRUZ ROJA ESPAÑOLA

Se C0r1'1."OCa a C0TI\'U"SO pr? la )1:0'-:
,,;ón de la ])la7.a d-e Jd-e de 1:1 Sección ¿~

Enfermera;: C7'! el C,,:nité C<:n~,a1.

La" cor.dic:ones Cltlc ha!l (:c· retmir las
2.~.q)i¡-aT1tes son 1a~ sigu:::'ntes: \·~p;)i1()la. TT1a
yor rle criad. po;:-e<c:'" un tí~;lh d'.' F., f~rmc
:a (Ii.plomada en ;;lgnna (1~ las E ,,-::uel?
d~ F~~2.fia y C~·T'!oc1'm1("r:t('\ .~{' ~cl:nm<.s. '!1('l!"

10 meno". francé;: e inzlés.
El CQn~urso ~(: resoh-e,:: libremente T)~!.

'la Comisión f.'{':!"rr"2!!oe!l·'!:~. Si-('D.rj0 ,:eft='íid~..
en ¡~naldad de C"Ír<:lT!!f;tanc;a;; quien llay:o
ll}rest;o,·do con anterior:~:l8.d s{'n·ici05 a 1a In<
titudón.

E1 car~o e< incomratih1e c"n el c!esem
rpcñü d<.' {'aalqu1er 0tra ~tt!yif1~d ?ná1(lC:~:

y prl!"M.. tO!ll.ar P()~~51ón .!'<; ¡cqtl~~re ot! pr~v~~~l
ingr,~so <,n la Cru.x Roja COlTiD asociad"
do: númer<l.

Las 50Hcitudes. docurnrotadas. se dirig-i-
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~'á:l 2: Excno. Sr: Pr<,,«:("'nte d-eI eOffiit¿
Cen~r.a;. p:-e~-e:1tándo::.t5 en la5 Oi:c~na51 Sa
g:sta. 10. C,¡;:¡:q'c:;;, (Ea :2.borable. de diez
a :iil3. de la m~iü!tL:! {J do(' ::-¡neo a -ocho de
1é tarde h2.::I2. tI 30 {}~1 c{~~rr:-cnte.

~r;~d,id. 1.3 <l~ Oc:uhré Ce 1934·-EI S~

(:-;tn~:0 g<"t;'t·!"?.l:~ Jl:2n P. Cr:a¿o :r Do...
~~l ~;¡.~-:.lez.

X.-..l-'SS2

DELEGACION DE HACIENDA .vE
• MURCIA

D. EmiLo ::--IoEna Cas'taño. el': ¡nst~:, ..
Ó~> di,igida a esta ne:eg~ció:-: de Ha
CiC1~d..:.. manifiesta. h~~bc:-~e extravia-do el
re~gua:rJo d,e un .depósito de 32,'00 p-e
~(':a::. const:tl.¡f do (;11 la Caia st1cu:ial de
,-"t3. l':,ovin,i;;.. el .3 de OctubTe de 1933
en concepto de .. X c'cesa~io s~n interés ,. ~

')2,a solie:ta:- la. su!':pens:ól: de ¡)rocedi
mi(;nto de a.p:,emio (!e la C:lOta del re
'pa¡-to de 'C,tilidadcs del pueb:o de ..-\Oa
dn, más el 25 po, 100 de g;;..stQS y cos
t::s. dcnós¡to señalado con les números
iO (le ¿ntrada y 366 de R<,g-istro. .

Lo que se anuncia en este periódir:o
()¡lclal p:!ra oir las reclamaciones que 50

bre el particular puedan presentarsc. den
tro del plazo dc dos meses. y con el TIn.

.adtn:ás. de que. lL::..::a!ld.:¡ a corJO.cim¡e:l~

to de b. persona que lD hubiese -encontrado,
,;e sirva presel"itarlo en el N egocia-do de
d:cha Caja sucursal de la Intervención
ce Hacienda el<:=: eSota provinda, dentro del
,derido "plazo. a centar des<!-e .,1 sigu!en
te día. en que z.pa,ez.:a inserto el pl'csen
te ;:nuncio en :a GACETc\ DE ~'Í-'l.DRTD Y

"Bol;:tín Ofic:al" de la provincia; ?tlés
ce :0 c0nt,ario. querb.rá nulo el referido
r(~~.c!l:ardo y 51:1 ~i~1gÚn valor ni ~fccto.
exp;d;cn(]o . po, tanto' cl correspondiente
dliDrcado.

1Turó;.¡. 8 de Oc:tnllre de I934.-EI De
l~gad() de H,~cienda. ('!-cgiblc).

BANCO DE ESPA:f:3'A

Santiago

Habi¿r_dü>.e e:xtr;l\'iatlo los re~gt:ardos

de de p é si t o, números 19.2 33. 19·599 Y
:26.930, de pesetas nomina·ks 10.500. 8.000
y J.o(lO. e:: cuatro ,x,r ci"r!to Interior}" Cé
dulas del Banco Hipotecario ;;.1 cinco por
ciento. ¡-cspecti"amente, expedidos por
esta Susurs:<! en 6 de Noviembre de
19J3. 14 de ~!arzo de 1934 y 23 de Mayo
de 1929. respectivamente, a favor de don
Gerarc.o Leira Ogando. se anuncia al pú
blico. por primera \'ez. para que el q'~e

Se c:'"ea con derechr> a reclamar, lo ve
rifiql1e dentro de1 plazo de un m~s, a
contar d.:sde la inserción de este anuncio
en la GACEH DR )'fADRtD, un dia,io de la
capital y otro de esta -proyincia. según
determina el artícu10 4I del Re~laII!ento
vigente de este Banco, advirhen'¿o que
tr~nscurrido d~cho plazo sin r-eclarr.aciÓn
de U~rcerD, se expedirá el' correspondien
te dU'Plicado de dichos resl:!,'uardos. anu
bnd:. lo,; !",rimitivo5 y Qued~nrlo el Ran

'ce <:,xent" de toda :-espnns:l.hilidad.
SanriaQ:o. :;0 Ce A~ns~o de T031.-El

Secretár;o. :'.f. Fcrnánde7. López.



Balance de situación del 29 de Septiembre de 1934
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~X.-4,644 (bis).
Madrid, 29 dc Seplicmbre de 1934.

El Jef~ de COlllalJ(/{dod,

Luis E, Espadas

MADRID I ;>

I o~~ G
1'!:~ETA5 n

VALORES EFECTIVOS J ~.
C . l i \ ::J1,- aplta •.-.. 'l ••••• ~. t" 114 .:. "" •• t t •• ttt , .. t4 •••• ,tt '11 ,., •••• 150.000.000: ñ'

2.-Fondo de reserva estatutano " , ". oo •• oo '" , '" ". I ~
B bl" ." -...-.a I3.- onos Y o IgactOnes en clrculacl0n 'H '" " I

4.-Acreedores. ~l' ( . I . a:¡Bancos y banqueros '" '" .,., " , .. , ¡ 9. ,loO :¡8) Ib9 .
Acreedores a la "i1;ta ... '..-, " .." .I¡ 11. 840.ú55 125 g
AC1'eedores hasta el plazo de 1111 mes ". 11

Acreedores a mayor<lS plazos ...· ." :" ,.. 'i 286.2621301 ,
Acrccdores por compra de moneda extranjera .ijl ' ~ . I :

'plazo ". oo' oo : '" ," '¡ 263,034 O:ll I
Acrecdorcs en moneda extranJcra (valor dcc-.

tivo) '" "H " , " ". ". , .. ' 2.063.1">2 99 I
Moneda extranjera vendida a .plazo (valor dec- !

tivo) ... ." ... oo. ... oo. ... ••• ... '" ••• ... • .. "" l.~1 650 .09J_~ 28. 5ú4 786 ¡ 'Íü I
- , \ En pesetas". ... .. r,'l089,47 1 I

5.-Efectos y demás obligaciones a pagar. E 11 Jn~neda' I
cxtranJcra.. , 591,471 62 6S0, 94

5.-AcePtaciones y apertura de créditos T" .. , ,oo ... ". '" ~~-:-~~:--::'j J.?:·i25:~'9·2'i21
7.-Auxilios del IDatado reintegrables. l· 1 I r~~

Anticipo sin interés ." " , .. oo. ,oo 113 000,000 1 1

subvención " " " " 1"""'- 1J.000.000
l"=c====·.CC:,:'CO

S,-Cuentas de orden " ...... , .oo '" , , .....-r ." ...... ". ,,, ......

~
En pesetas oo " , .•.•• " ... " •• 16,2j2.3R2,1~

g.-Cuentas diversas... ·En moneúa extranjera (vwlúl'
. efectivó) .. , oo, ....... " ". OO'" ... ~~6,501,O;117 368.883120

-...""'-....-...-...~ ~I
Suma oo , .. " oo' .. , " , .. ,,221:;21.942 ~I

Valores nominales oo " ." " ;-8~Ol~5; 79

----~---- -........,.

"

35 046 956167 II

\2 8C12, 130 I

!

20 550. 160 I 88

58 753.200
.825 429

50.000,OúO

12.725.592

7]11

211
1

I
i

14.400.638 1m3I-----
221.721.942 81

58.01O. 552 159l

1 PE5ETAS~)

St."fa l" 'l.-jo',., •••••••• ~~ 'i'" ••••• _•• t, ~u ,11 ... II~ ...

BANCO RXTERIOR DE ESPAJÍÍA
• V." n.o

El Gobcmador,
Daniel Rfll

8,-Mobiliario e instalación ." '" ....... " oo •• oo ... oo' ..... oo ... , ". ,,,' ..

9.-Acciones en cartera _, , , , '1ú' '" .,. '" III ••• "" 4'. ~~I ••

ACTIVO
VALORES EFECTIVOS

l,-Caja y Bancos.
C · 'D" d I~ ~ 117'71O'884

Ü
10.ua) 1 .Ineo ~ ~spalla.. " ." ." '" ",' '", 21 111 72

MOl1ed~ y eS]leCl~S en caja (\'alor efectivo) ., ·112.81-1 '165 06
B:lIlCOS y ball(]l1CIOS .~ •••• 1I1 ••• '" III .~. 1" \yr ••• I--:....=-=-=--=_--=-=::..:..:..•.=:.~-:-_-:::::::::

:;¡,-~fectos y créditos sobre paíse'3 de patrón oro "','" ,oo • li
3.-Cartera. 11 1 1

El 1 " ' ¡En peselns ...." ." ."... 4,543.761 .57: I 1
~ cc OS ,,,, CllIlJcrCl(/ d" .

¡wsla 1I0t'elll,r dlas, En 1l1{)lle a •extranJera! i
(valor cfectLI'o) ,..... 117,SJ7t99i 4,661,299 56 I

"1 / .. {EnlPCScLas '''-'-'--\1' ILl ,'clos r e COlllel'CIO •

l
En mOlleda extranjera I

11 1'lUl-..'oJ' 11 11ZO.. I- . (valor ef<:elL \'0) ... '" 860'~J! 860 31
TíTULOS Fondos Públicos ". ". ". -,'.< ,,1; 14 560.353 02 . I

Otros valorcs ". '" ." oo ·!lT}}2·3~~_~7-=% 26.557,834 ¡61 1

1
4,-Créditos. j I

Deudores con garantía prendaria ... ,oo , 1110.576.6321
Deudorcs varios a la vista ... '" '" ,oo " ! 11.913.489 64-
Crédito reintegrable a los exportadores de naran-

ja (Ley 6 Mayo 1933) .oo '" oo •• " ,,, ,.. ...... 2.854.933
Deudores por ventas de moneda extranjera a

plazo ." .oo '" ;oo Wf '" '" '" oo. 4.674,199110
Deudores de moneda extranjcra (valor efectivo). 4 763 037 52

,1Ilfone¡(a extranjera comprada a plazo (valor
efectivo) " " oo' 1_ 2~~..:..~621.i!.

5.-Participaciones y préstam'os a empresas. -----

Préstamos a plazo menor a cinco aflos .... oo '''l I
Préstamos a Inayor plazo oo. ". ,oo " •• " •••• " ...

Participaciones '" " " oo oo. __!l.862.130
6.-Concesiones de Estados y Corporadones extranjeras. --._-

Obl'as y SCl'\'icios pllblicos '" ." .oo ...... 1 J'
?\{ol1opolios ~II III •• ~ ., ••• ~ .,, u. T,-," tU 1" UI .

L!cencias ... ". oo •• " ." oo " ." ' , , .,,[

Ptltcutcs "" ,1 ••••••• ,. Ho ",",T '" ~_.~ ~ _

71-Accionistas .. , ti' III ••• '1' '" I't ',r.r ••• ,t. 11' •• ~ '1' 111' ~~~~I~

Valores nominales " oo' '" TIT " '" ", .

IO.-DeudorC'3 por aceptaciones y por apertura de eré·
ditos " '" '" i y,,' ." '" , , oo ..

Il.----'Gastos de establecimiento en el extranjero oo. , .. iII •• " ". -•••. "

12.-Cuentas de orden ." ." ." ... w< , , .. , , '" " •• " ..... ¡En pesetas " ".' ." " '''1111.471.109161
¡3·-Cuentas diversas. En moneda <'xtralljcra (valor efectivo)... 2.929 529 12

BANCO EXTERIOR DE ESPAf'rA
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3.~39.J- .!-I /Il)

L;iOO.00

t.:.n ,';rtua de 10 disp~e;to po!' el seilOr
JU-2Z :Mu:l;ci¡pal número 13 de ~~ta Ciu
da(l. en funcjone~ de primera !nstancir,.
en ;¡ro\·idencia ue 28 de Septiemhre úl
timo, dictada en los auto,; d.: :)r(}cedi
mic!l~o samar¡o hipotc';:ario que sigue don
Angel Sa:1martí Sa:n~óo contra D. José
Est;:,e~ . y Grau. por el presente Se saca
<t púhiica 5!1ba,;ta ;)0:- segunda. vez, por
término de 20 dias. \- cün rebaja dd 25
por 100 del precio que se fijó como tasa
ción en la escritura de hir,:¡oteca ha,e del
procedimiento. ,que fué el de 10Q.OOO pe
~etas la [Inca siguiente:

Finca urbana radicada en esta Ciudad,
~n su zona de ensanche. corres?ondiente
a la sección segunda del P.egistro de la
Prnpiellaü de Occidente, integrada d~

un? po::óón de terreno de figuré. un rec
:ángulo. en la que existe un ediñcio cu
\'a construcción se haila próxima a terl1li
;1ar5<:. que con.sta de bajos y seis pisos
do;;'les. cubierta de terrado. sita en :a
calle d~ Pro\"enza. -en la que le corres.'pünde
el número 20. de su·p:erficie 144 metro.s
cuadrarle;;. equivz.lentó a 3.8II p<Jm()s Jo'
39 centímetros también cuadrados. for
marb.;)or una latitud de nue...·e metros y
u::a proiundiJad de 16 metras: lindante
!J0r el i:-ente. 'Xorte. con dicha calle de
i'rovenza: por la izquierda. entrando. Es
te. con rcstante finca de que procde; por
la derechao Oeste, con D. Sebastián 01ie
te. y p<Jr el fondo, Sur. con 105 Su¡;e50reS
de k'1acio Ventallóo Inscrita en el Re
gistro de la Propiedad del Distrito de
Occidel1tc. al folio 224 del tomo 355 del
archi\·o. :?8¡ de la sección seg...1t:c!a, fin
ca nÚ!l1~!"o 7.016, inscri;¡ción ;;cgunda.

S-e ha señalado para el remate. que ten
drá h:¡,gar en la Sala audiencia de dicho
]:lzg"'!do de primera Instancia nÚ¡T!~,o t3,
sito en la pianta baja del Palacio de Jus
ticia. el día re 11:: l\o.....iembre próximo y
hora de las 12: previniéndose q!lc no se
2.dmit::-án posturc:.s que no excdan del
ti~o ?': ;:'l!)a~ta: 9t;e para tomax: parte en
dI;:' (lI:I.lCr;il1 'os lIcltado:-,"" con;lg¡~~" p!'c
viamente en la mc;:a del Jilzgallo. o en el
e;:talJ!.ecirniellto destinado al efecto. lma

cantidad igual, por lo menos, 3.: la por
ir)() de d:·eho tipo de suhasta. sin cuyo
requisito ClO s-crán admitidos, n{) aclmi
fé¡¡dose otros 1)Ostores que los que acre
diten hahe:- he~ho el dc?ó;:ito. mediante
prc~cn't.ación del correspondiente r;.;s~t1ar

(10. sa1\'l""1 el d::recho del actor de concu
rrir'a h suhasta sin hace:- devó;:iw: que
las respectivas consignaciones se devol
vc¡-[m a su~ dil~fios. 2. SI!5 costas. nespüés
el.e1 ,..~m;rt<:o e:-::cepto la cor~es.polldicnte

al me.;or r0,-tnr. que quedara ell .:¡ar:-.Il
tía de! C:lmnlim:cnto de su obl:'.!ación. v
en ;:u ea.-o· CO:l10 parte del prc'c1ii dc l~l
n~ntl; Cjlle ID;: auto5 y 1:l cc-rtificacL'fn
de! Re~i,tro a que .~e refiere b regla
cuarta del anículo 13I de 12. Ley Hipo
tecaria estarán de m:\nífie;:to en b Se-

El Pre5id<:I~~e. ),fanuC: S<l,ias.-El Se::;re
tarjo. R..J.iae1 11011.

JUZGADO DE PRIMERA INSTAN
CIA E INSTRUCCION NUMERO

13 DE BARCELONA

Cl1~l:l<i, .... aria.
Cue¡'Jta~ 0.:r.:ent"'5 ...

q.8.6SS,S2
9So.45:dll

L500.úOO.otJ
jO.ouo.OO

G9SoiJ5.4¡
19i,SS;:.I¡

1.731.75-1-.08
IS·5.j.2.l)2

ACTIVO

Cuentas corrientes .
Cuentas varias _0 _.. oo.

Acc.ionistas.oo '" .<.
Depósito en garantía... '"
Propiedades de la Com[)añia.
:Material fijo y móvil.. ...
Obras e::-..1:raordinarias .. _ ..0
)'!obiliario ... •..... _.. '" ,..
Pérdidas y g2(lancias a 5aocr:
Saldo en 30 Junio

1933-·· oo. '" .-. ué8¡96,42
Pérdida ejercicio

1933-34'0 '" oo. 2.5ú<;.oG

Ca-pital '" .. _ .0. oo . .,. '" .. 0 3000a.O;)Ooo<)
Acreedores por d-epósitos en

garantía oo. ••• _.. ••• ... ¡o.UO{J.Oil

Deseando ~ta Compañia enaj.el12.r l)~r:l
su desguace el buque-tanque ··Edua,(¡.j'-,
C!1YO peso neto es de 2 0120 ton~i2.das, admi
tirá o~ertas para optar a su aJqu¡"íóon
has-ta ia sdoce horas del día 3 de Nüv:C:11
bre 'Próximo.

El predo tipo del buque pa.a su vcnt:l es
de 63·393 peseta.;, pudiendo visitarse e-: :r..¡s
l1'_0 en el ¡}uerto de Barcel{)na, previ:¡ so
licitud en la Factoría de CA},lPSA €:1 di
cha ciudad, Carretera de Casa Ant'ÚClez nú
mero 67·

Los requisitos precisos para tomar pa:-te
en este Concurso, constan en el pliego de
condiciones que a disposición de los in:e
resados se encuent:-a en las Q,fi;;:inas CC;]
trales de la Compañia, Departamento de
E~lotaciÓf¡ Sección Compras Materiales,
Torija, númo 9, :Madrid, y en las de la F:l'~

toria de Barcelona. durantelas horas híb:
les de las mismaso

Los ofertaS' han de entregarse bajo re
cibo en la ·Central. SecretarÍJ. G<:p,,=r'al
"Negociado de recepción de pliegos para
concursos", o enviarse por correo certifi~

cado v con acuse de reóbo. con;;iJ.erándose
en este caso como Íecha d~ entrega. ia de
recepción e<1 ~LPSA.

Madrid., 13 de Octubre de 1934.-El Di
rector general, Maluquer.-Ei Secrctari(l
(ilegible).

CoXCURSO PAR." L.; E~AJEXAClOX E~; SSGl,X o

DA St;IlASTA DEL BUQUE-T,\XQUE .. Eciua:-L!;,¡··.

Bala¡¡ce del Ejercicio social 1933-3-1, ce
rrando en 30 de lIlnio de 1934

COMPAlitIA ARRENDATARIA DEL
MONOPOLIO DE PETROLEOS

SOCIEDAD ANONIMA

COMPAÑIA ARRENDATARIA DE

LAS SALINAS DE TORREVIEJA

pondientes resg-uardos duplica<1os, con
~iderando_anulados los anteriores y que
dando el tanco exento d~ !ooa ,e"pol1;2.
bilidad.

Zaragoza., 15 de Octubre de 1934.-El
Director, José De:-qui.

BANCO DE BILBAO

Za:r:agoza

Habiendo subrido extravío los res
guardos de depósito números 462 de pe
setas nominales 18.500 (dieciocho mil
quinientas), en 37 obliga·ciones cinco y
medio por ciento líquido, Sociedad gene
ral Azucarera de España, <:},,-¡>edido con
iecha :2 de Junio ·de 1905, el resguardo
número 619, de pesetas nominales 3.000
(tres mil), en seís obligaciones cuatro
por 'lOO Sociedad general Azu'carera de
España y el resguardo número. 620, de
pesetas nomin.a1es 19.000 (diecinl1·eve
m:i!), en 39 obEgaciones seis POr ciento
Compañía Hispano Americana .de Elec
tricidade::-..-pedidos aTI1Jbos con. fecha 9
de Febrero de 1927 por este Banco a
favor de D. Manuel Herrerín Díaz v
,doña Fermina Larray Alonso (indistiñ'
tame,nte), se anuncia al púhlico para que
el que se crea cond·erecho a reclamar,
lo verifique dentro del 'Plazo de un mes
a contar desde la f«ha de inserción de
este anun.cio. advirtien.do que, tramscu
rTido dioho plazo sin rec1amacioo de ter
cero. este Banco expedirá los corrCS-

BANCO HIPOTECARIO DE ES
P.A1il"A

Madrid

El día prLmero d.€ N oyjcmbre próximo.
en ,las Oficitlas de dicho Banco. a las diez
y media de la mañana, tendrá lugar púhli
camenk e'1 sorteo para' d"sig.nar las Cé
dulas hiJpotecarias al 6 por 100, que deben
ser amortiza,das con arreglo a los Esrtatu
t(lS y a los acueroos del Consejo de Ad-.
iIl1 inistración.

Las .cédulas designadas por la ·suerte S'C

reembolsarán a la nar con deducción de los
impuestos corres.por"KEentes, deroe el -<lía pri
:mcro de Foelbrero de 1935, dejando de de
vengar intereses d mismo día_

Los nÚ:lIleros de las Cédulas amortiza
das, que se han de reembolsar se inserta
rán en la GACETA DE },1ADRID.

Lo que, por acuerdo <rel Consejo de Ad
IIninistración y de conformidad con los a¡'
,iculos 104, II4 Y II7 de los Estatutos, se
'POn<: en conocimiento del púbiico por me
'<1io de este anuncio.

M3drid, 15 de Octubre de 19J4.-El Se
<:retal'io general, Eduardo Leclere y MéCI
dezo

BANCO ESPAÑOL DE CREDITO

Habiendo su frido el resguardo de De
p<',,;it{) Volut1tario número 33.172 com?ren
~ivo de 25.000 pesetas nominales, Deuda
Ferroviaria 5 por 100, 1925, se anuncia al
púl>lico por ,¡}rimera vez, ·para que quien
se .crea con derecho a redamar, 10 eiec
túe dentro dd plazo de un mes, a contar
desde la' fecha de la pu1>li<:ación del pre
sente anuncio en la Go\CETA DE ::VL<\iDRID,

y dos diarios de esta Ca?ital, advirtiéndos-e
que tran;;.currido dichó 'Plazo. sin rc<:lama
ción de ter<:cro, se exopedirá el correspon
diente du.plicado del rc:;guardo. anulaooo el
primitivo y quedando el Banco exento de
toda responsabilidad.

~ladrid, 15 de Octubre d-e I 93+-EI Se
uctario, José Bastos Ansart.
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cretarLl. d~! i~lirv.~tritc\; tJUl: se t·:ILl.:n~lL.::-.J..

que touv licii :lJ.ur :.Lcc.~lJta l"u:'IhJ bé:t;:;~~Lllt'..:

la. ti¡ulat;ión; <JU1C las c.;;.:-ga~ y g!"a.\"~ll~

nc" anteriores .Y ¡os prelerellte;" si :05

hubiere, al crédito del actor, continuara!l
subsistentes, entel:d:é:1dose que d 1".::11:1.

tante los acep.ta. y qu~d:;;, subrO'.;ado -en !a
rcsponsabilió"..d de los mismos, sin de, ti
nar.se a su extinción el precio de: r'-'mat'C.
y que los ga~tos de s~bas:a .Y po.-te¡-iure.<
serán a cargo uel rcmat;;.ate, con inclu
sión del p.ago del impues,a d-:: óc;-c6w
reales y pago de laudemios, si los 3::b¡~

re.
Barcelona, 2 de Octubre de 1l)3..¡.-j-~1

S«¡-etario J udic:al (ilqiblej.-El Juez ~ile

gible).

JUZGADO DE PRIMERA INSTAL'l
CllA E INSTRUCCrON NUM. 7 DE

BARCELONA

En virtud de lo dispues·to P¡x el Se
ñor Juez de Primera Instancia del Juz
gado núu. i de esta. Capital, en 105 autos
de ,prúced.inü-ento j udioai sumario por i-os
trámites de la Ley Hipotecaria ~eguidos

por Doful. 1f.ercede.;; Buiga.s y Fa.bra
i::ontra Doña Ten:~a Feiiú y ),larti, don
Magín de l\egrevernis y FeEú y D. Agus
tin de Negre...-ernis y Feliú. representa
da ,la primera por el PI"oeu¡-adoI" don
Eduardo 1Ionteys Viñamata, s,e saca a
pblica subasta, por se;;,"Unda vez, por .¡:]
i5 ,por 100 de su avaluo, la finca siguien
te, hipol~ad.a -en la es(:ritura ba5e de
dii::ho pI"ocedimiento:

Una casa sita en esta ciudad. calle de
la Puertaferrisa, la que está señalada de
númeI"o 2{}, que consta de bajos y cuat¡-o
pisos, con patio contiguo en su parte pos
terior, al extremo del cual hay un cu
bierto que ocupa una superncie, en cuan
to al edi:ficio, de lO, metros 748 mit:
metros, ·en cuanto al patio, de 45 metros
555 milímetros, y en cuanto al cubierto,
de 36 metros li6 milímctros; lindante
en junto. por .su Írente, o sea X orte, con
la expresada calle de la Puertarerr¡sa;
por espald:::t. O 11edio·día, con un callejón
llame.do de la Cucurulla, que se cree se¡
el lIama·do de la Figuereta; por su dere
cha, Oeste, con D. José de To¡-resca;;ana
y Rial.]), y parte con D. ]I'sé Serra. y por
su izquierda, Poniente. con pertenencias
de doña ~Iaría Ana Vinr, viuda de don
Félix A"·aili. Insc¡-ita en cl Regi,tro de
la Propiedad de Oriente de esta Ciudad.
en el tomo 1.19... del ATChivo. E,bro 79 de
la Sección teI"cera, Íolio 2;9, finca núme~

ro I.5.3I.
La dese:,it? fi!:! c.a Íué va10;-a:.12., de co

mún acuoCrdo. en la suma d~ roo.ooa pe
setas.

la suba'sta se celebrará é:1 día 8 de No
vi-embre próximo, a ias doce de la ma
ñan.a, en la Sala Audiencia de este Juz
gado, instalado en el segundo patio del
piso ,bajo del cuerpo de la de¡-echa del
Palado de Justic:<:., sito en el S;¡lót: de
Fermín Galán.

No Se admitiI"án posturas inferiores al
tipo porque se ha·ce la subasta. pod!";ln
hacerse a calidad de ceder el remate a un
tercero.

PaI"a tO:D1.ar parte en la su·basta debe
rán los Ji·citadores, no -exceptuados por
le Ley, consignar en la m-es;¡ de: .1 m::;'::;i- !
do o en el estahlecimiento destinado' al I

.efecto una cantidad igTI;';,l rc-,;-' j.o meno·s
al ro por 100 efectivo del de los bienes I
que :sirve de tipo para la subasta. sin l.
;;u)"o requisito no serán admitidos v de-

ltí vduul'e HJ34

'.
ot,.:ran d~\·o1\.'<:rs~ dicha.;; c.onS¡gllaclon~s

a. sus rc-spcct:\rv :-, Ui1'':':Ú0.::>, a:c¡o continu0
<id remate, exceyto j" q¡¡e corresponda
",1 mayor postor, t;.U<:: ,<.: r.::sen'a.ri en de
pósito como ga;-;¡ntÍa cid cumplimiento
(1"'; la 0bi¡¡;;;,.¡:ión y €ll su ca,;o como part"
d.e: ¡>Z"<..."'Cio del tt:alatc.

Los autos y la c~rtificación corres
ponJiente ud Registro a.::. la PI"<)piedad
esta¡-2n de mani±it:;;to en Secretaría, <lon
d.;: podrán. examinarlos los que deseen
tomar pane en la sU0asta, todos los día.s.
hi!.oilcs, de ditz a dOCé de j.a mailana.

::le entendeI"á que lodo licitador acepta
C0D.lO bas,,,nte la titulación y que las caro
gas y gmvarnenes al1leI"iü!'cs v los r.>rcfe
rentes, si los hubi;:n;; al 'crédito d~l ac
tor, coatinua;án suosiste.ntes entendién
cios" L[üe el rema!21"C 105 ac~p-ta., ~¡ q~e
d¡{ subrog.ado en la responsabili.dad de
]<:'~ mismos, sin destinarse .a sú erin
CIOn el precio de] remate.

Barcelona, 3 de Uctubre de I934.-El
Sccr<:tario, Jos¿; G. C(Jst.a.

J?ZGADO DE PRIMERA INSTAN
CIA E INSTRUCCION NUM. ;1;3 DE

BARCELONA

En ¡,-il""tud. cie lo displ1esto por el .señor
J~:z ~íun~c:pal, _ s!.lI;'lentc, nÚmero 13, d<.:
e~¡.a. cmdalJ, en IUnc:oncs de Primera ins
tanCla, e,n providencia <le l del actual, di::
~.da (;fl j.C!5 autos .rJ....;:. pr?c{:cl'in1itr'::to swnar~c
lllpok?no que s:gue D. José María Bohi
cia.;; ,v ¡ves contra doña I\Jercedcs 11á." y

A~'no, po¡- el pré~el'1te. se saca a públi¿
stJ!?asta,. ¡xJr kr~~ra Ya, por térmip.o de
v~;nte, d}as y. ~j¡~ ~uj..:ci61l a ti})o, el sigui-cn
le cred¡to :lJpotet:ario q!.le en la. es.crítUl'a
b~se del p;ocedimier:to, rué tasaJo en jQ'i

<=.lcntas treinta ). o<:h" mi,l seiscientas vem
tlU~:a. ~~~s. y ocI1cCita .Y doS' céntimos.

_<;:redlto I:lPQt(."'C2.ri'J que doña ),Ierc-e<"le,
:.\1<15 AY:1Ó, tiene cO¡L'itit:;ido .a su· ia,vür
por la Asociación constituida por artis'i:as,
'~m1-'leados y. d,:más personai cinemato.;rá
,1CO. dencm¡naa.;¡ "'Cooperatiya Victori<l. ",
:>aI"a i:r con"trucción de casas barat;(;;, G"
"csta cjuc12..d1 de l!u1X'7"te dO.fcic:ltas tro\.;~ntt1
y ....~cho ¡n:l 3(:¡s<:i\.~nta5 \"eint!uua peseta;
o;:hcn!a y dos céntimo5, Slls il,te¡-eses ha5~a
'l:l n:axin1o 1e~al~ a raZó11 <.lel 5 1J'Or rOl)
«nual . Y. ;3.500 pe.seta". fijallils para costas
.Y lX TjU:C:OS e:~ caso ~1,1~ iiti~:o. ::;·obre la ~~ ..
:..;-uiente finca.: - .
. e na porción <1e. te¡-rcn0 que c<.:nl?rend-e
¡a m¡:c.zal"!3. P. del ¡>lan-o de urba!lizacion
:ie la mayüI" fin::a de c;ue ?rocecie, o sea. de
,a, finca ).lás Sauró. situada en Valh'idre~

,'a, término del ex: pl:<:blü de Sarriá, .>et:I:l.:
·.-.~e~1~(: de -t~t~ c~:'1(lac1. Q.tTIlarcación del Rc
r;:ts:".:) de la P"o?¡,odad de San Feiíu de :....10
');e¡::;at. de superficie 9·090 metros, 36 de
~.!m<é¡ros cU2.drados, equiv;lient<::s a 24C 6~I

)2.,hnos, 82 décimos ·de na1mo tamb:<::1l ~u-
d:-;(¡bs. y lincia. por .:;( :(ol'"te. c~n' 1; "'fi:~
l~. de. 1:: .¡>r<Jpia Ase ~¡ac¡óI1 ;, Cooper3l: ~.3.
V Jcton:!., ?ara la c'~nst:-uccióll de ca,;.a;
~)ar~ta;j. n:-t:~.Eant<; la vía P.; por el }:st~.
ca:'l en su totalidad. ((¡Il D. PauEI1Q Cas <]",.

::r.ediaI1te el pasaie núm. l' y en una jJ'C'111~~
na part.:;. con la ¡>a,ce1a G.. propie.dad de
JJ. Camilo Das'lrens y Fare1J. mediant~ el
mi5mo :pasaje núm. l, y por el Oeste. con
:<1 p.arcela D. también de r>ropie<iad de d;
~h') D. Camilo Dasven5, mediante pasaje nú
"1'::-0 3, inscrita en d R0:;:stro ele b. Pro
:¡:dad de Sa:1. Fc:iu d-c L10b:"e~at. <:rJ el to
'"!1" 1.(-'>3 cId ArchiF', lih-D L1 ele Yallvi
cir::ra, folio 23r, finca nú,,"71. 510', inscrip;::ó:1
:~rce:ra. Fué: tasado dicho céc1ito en la :;u
:na d,," 23S,6:n ,82 pesdas
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s ~ ha "o: ib.la.diJ para d r<=:In.ate, 4U"': [,'c: ~

urá iugar (:11 b.. Sal¡J. aud¡'\:I1~i:i de dich'J
J uzga.J() de Prilllda instancia niun.. 13, sít~

en la planta baja óel Palacio de Ju;ti-.::a.
el día IV &: ),;(}viembre próx.iII:Q y 110r.:
de las doc...: )' treinta minutQs; prev¡uién
dose que para wmar pan-e en la sublsta,
deberán IGS licit2..dor.::s consignar pr<:v;".
ment't <:11 la mes.<. del J uzga-do () en el cc;
tab!ecimiento destinado al efecto. una c:.an
ti-dad igual, por 10 menos, .al 10 p,..'r lO!':
del úpo ue la segunda subasta, que fue e:
75 por roo del precio fij adv Como tasació:l
':"G i.a eSI;I"itura bas<:: del proceáimiemo; q:J'~

no se admitirán 0tr05 postor-es q"c 1<)5 qu..:
~ag.an tal consignación, exc'€'j}to el a-e'o:.
que podI"á -concurrir sin hacer de,pó.sito;
que las resTecüv.as consignaciones se d'~

¡¡(,)l.ver¡Í~ a su.~ du-eños, a sus costas, ties
;.>ues del remate, except-o la -eorrespondi'~:J

t~ al mejor posto:, qu<: quedará en ga¡-:¡n
tia dd cum')?lmJi«1l0 d... su obligación, y, e-.
su caso, como pa.."1:e del precio de la ve".
t~; que los .autos y la c<:rtificación del Re
g-i5tro a qll-e se refiiere la regla cuarta ¿el
articulo l3I de la Ley Hipotecaria C5""..arán
de manifi-c;;t-o en la S«retaría Gel infras
crito; que 5(: entenderá que todo licita,::Jor
acepta. comQ ba5·tante la titula-eión; qu~ lae
ca,gas o g:-avámeIlCs anteriores. y los pre
ferentes, si los hubiere, al crooito del ac
tor. continuarán subsistentes. entendiéndo,e
que el rematante los aJCe'Pta y queda subrü
gado en la responsabilidad de 10;; mi;;m:JS.
5in destinarse a. su e.'{tindón el :precio de;
remate, y que 105 gastos' de subasta y. pos
teriores, serán a Cl,!"~o dd r-ew..atante, C·.;:1

il'!c:usión d-e1 pago del irn'ímesto de der<:
cho5- reales y pago de l.audemios, si los h,l
bieTe.

Ba¡-c;ciüna. 4 de Oct\!br~ de 1934.-E!
Secretario judicial, Silvcrio ValJs..

JUZGADO DE PRIMERA INSTAN
CIA E INSTRUCCION, NUMERO I6,

DE BARCELONA
L· _i! .. . _

En ~'irtu-d de lo dispuesto :pOI" el seño:
Juez de primera Instancia del Juzgad,)
número 16 de c5ta dudad de Ba::celcna
e¡~ pro~~¡dei1c¡a de 14 del próximo) ;>asado
Septiembre, di-etada en los autos de pro
ced:miento judicial sumario dc ,la Le\'
Hipotc·caria, promovidos por D. Jos~
Fradera Camps, re.presentadopor el pr'l
curador D. Francisco de P. EspielI e
Ibern. contra los ignor-ados heredero;. su
cesores o caus.a-1Jabientes de Doña 'Ek'
na Girona. Vilaono\'a, viuda de Fokh, por
elpresrnte edicto ,:e an~lncia per s~g~!rId::

vez, terl11i110 de X> dias y por el 75 ?or
roo de su a'l.·aluo, la venta e!~ DÍ!blica su
basta <le la. finca especialmente hi::lotcca
da en la escrituro. de clebitorio. ¡;ase de
es'tos autos. a saber:

U!'la pie;¿a de tierra ilamada .. Quint<l
Amelia". sita en Sarriá (Barcelona), C:l

lle de Santa Rosa, sin númc¡-o en d eu<'l
se halla construido un hotel q~e se com
pone deCllatro :plantas y tm pabellón de
dos plantas. con jardin .Y parque. de 5t1
perficie en junto 40.860 mE.'tr()~. lindancio
:por frente entrando Norte cori calle de

_Santa Rosa, con N.Soler. con ),f a.rÍa San-

i tamaría, D_ Miguel Escursell y c·:.n Do
ña A:;tor':a Campañá por la derecha, en
trando, Oeste, con Doña Joseia COJ1de. y
calle de Dionisio Conde, por ja izquiej((a
entrando. Este, con D. Albe¡-to Conde ".
con el hipotecante, y por detrás; S!J~.
con D. EU56bio- Guel1. Valorada jJe'r las
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;,;~rl~S 3. k~s e[<......:to3. Je ];::{ :-:.uba;;.t:'t. -en 50'\'
ti..':: .c~~tQ.':; 7li i1 pe~~ta5.

La :subasta se celebr:iri el día 17 d~

:\: (>l' iem bre .próxim o y l' ora de ;«;; ¡... en
la Saía Audiencia de e!'te J ¡1Zga;;c. in,:,:,:?
b¡lo en el sc,;;undo p:nio dei piso hajo ¿c1
cuerpo de la iz·quierda. del Pa;acio de
J¡,,:,tic:ia. sito en e] Sa;ón de Fermin Ga·
bn.

Lo'5 autos ,- 1.3. ce,rtifi:.:aciú:1 dtl l<~ryi~

!;-i,) ~i qu:.: se- refi-ere la rc.g-ia C'~2rttl ·~!~l
~r-t"í::u!o 131 de 1a y!·ge-nte- Lc....- l-i~lJo~e
c"r:a. es:'arán de ma;¡:[¡e;;to en' i2 S~~re
~a:¡-~;¡ de1 intrascr¡to durante tI t1~=lip.:) d~
l~_ subasta y en Ilt.5 días hábile~ ."',; h::Jra~ d,~

d~~pacho; que se entenderá. que to·:lo li
c'tador ace,)ta como bastante ;;¡ titula.
c:l)n y que las cG.;-gas o g:-a:vimen'~'~ ':":nt~
riore::: y ~as ,preferenteg ~i !as h't1bl-cre~ al
t::-éciíto del 2CtOr' contin:.1arán :'tub~i~t~n

t,,;; entendiéndose q~ d rematante ias
;¡ct.ep~~ ,Y quc"d~ s1J:Jrogado en j 'l rcs.pon
s2/)¡llaad de las m;smiiS. sin d~st¡narse a
:su extindón el precio dcl rema:c; Que c]
aO::'eedor demandante '!load concu:,r1r co
¡¡¡,~, postor a la subasta y ::0 r.cc""it:1rá
C0rl,:igl1a~ cant:uad ;¡.Jguna. ¡para tO'lU'
j)ar-tc e.n1a licitación. y tcxlos 1o;; '.lerni!,
postores deberán consignar en el j llZ!1;a·

do o en la Caja Central de Dcpósito:~ {;na
c:?nt;<!aa i~a¡ por ie menos al 10 ¡lOr roo
cfeNivo de 10'" bienes que sin-a 'j\3 ~¡;)o

p~:'a la s¡¡hasta .pa,a tomar pa:'tlC ~l, 1:1
m:5m?_. y que los gastos del remate. pago
d~ ci.ere(:hos reajes y d~má5 con.si,qui ':::11
te;; a la venta serán de CUenta del rema.
tanteo

Barce]ona. 5 de Octubre de 1934.-
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JUZGADO DE PRIMERA INSTAN.
CIA E lNSTRUCCIQN DEL DIS
TRITP DE LA DERECHA DE

CORDOBA

n Germán Ru:z l1aya, JUeZ d~ Pr:m~ra

Insta·neia del Distritc, de la D:::recha d~
esta C2iPita1.
Por virtud del j}r-e:>entc, se ar.uncia sin

!<,;¡ar la mu-erte d~ D. Pcdrv Gazmán Guz·
mino ocurrida ~n Bu<:nos Aires. d día 2

.¿~ Seu>t;em1Jre de 1932. de -estado so1tero.
de 49 años de -edad, y sin haber otorgado
dis.?ú,;iciÓn testamentaria; as: co:):<) que los
que .piden su hercn;:ia son su h::rmano don
Baldomero Guzm.'in Gnzrn;Lrl y sus ,;o1>r;no;
doña Rila, Doña Belén y doii~ R.o,;a Guz·
mán Ruiz y D. Sebastiánf' D. :-b:¡:.;e.I. den
:\"ton;o, D. Canrdo y doña iJ.:.Jlores Ba·
rri'Ús Guzmán, para que en plazo de treil'
l,:, días comparez1ean en este Juzgado a
r<:damarlo. bajo las prevenciones que si
no lo ekctúan les ~arará el pcrj-:..;ic:o a que
hl,b;ere lugar en. derech). 1

Dado en Cór'¿<Jba, a 10 de ü:::tubre de
1934.-E] Juez. Germán Ruiz :Maya.-El
Secretario, UJ.cgibk).

JUZGADO' DE PRIMERA INSTAN·
CIA E IN,STRUCCION NUM. 13, DE

BARCELONA

En virtud de lo dispuesto por el Señ<Jr
Juez municipal núm. 13. de esta ciudad, en
iunci{;(les de P.ime..a instancia. en provi
dencia de 2¡ de SCjl'tiembre último, dictada
en ]{lS autQS de proc..::dimiento sumario hipo
kcario que siguefl los herma.nos D. Aiber
tú. D. Pedro y D. Ferna.nrlo F"ntan.a y

16 Ort.ubre 1934

.:-\:¡1 Kxkl. C4-:;nH.J ~ucc:--,(!;,,·~ dc 1\.. \:r;..:-!·t·~ t'~';l~

tan;:.. y E.:-'h..~\',:.:. CI)llI!"a lo::. \.'t.\¡i~\l:-~~':'¡ i). .-\~1

tonio Puj')l P':U1a.u.¿> y Doñ¡¡, Sahil1a Oia
ria Cata.:in. por el p=-e:;.cnte :::e S:lC3. a nú
b:~ca ~uba,;t..a por pri-me:-a YCZ, po~ tér:r:.:in"f
de V~¡:1t~~ ¿iJ~ y pe! el irt:l x):-!..: d" ::u t~

sa1C':ón. ccné~!1ada ea la ia <:s.:r:tur3. 1)a;;e
dd p.r"cedimier:;to_ o ,ea, por :a .caa,dad
de I~)~).OOC pc~t.:;¡5~ la fi~ca :.-i.:.?;li:{r;te. (fl¡"~

se hllXttecó en <Ec.ha .:s.cr:tur.::J... con ~Ü'~a~
sus 4ccesioucs ~: ~'Cj(J!",;:s. y (;¡¡ -c~.}}cc¡a.1 18
de que trata d arlÍocuio ¡ ro de ,a Le\' Hi.
pvt~<:aria_ ..

L~n.a porción de terrer1ü ~u:-"':::('i}':::b;::: d~

~ii1cació:l. 5~tUrt:rl2. ~n el ~~r:1!~n{) :L1ji.:a:~c:

pal de ",sta Ciudad. a~ ?:e J<: ]a ),L ;¡:<lii¡¡,
de ~r0ctjuich. <:orresJ}O!l;E<:¡,:e a le. S'~;:;:;ón

~e~""Jnd~ del Reg':str() d~ la P-=-cp:{':d.a::.l ü~

Q<::ciden:'e, (ju.c afe<::ta ¡a f::;ura de 1m De,¡

tág.ono ~!"regu1ar. en p.an~ d~..: la cuai S~

halLa ~e'-a.:~tado un ~tlific¡o~ L(J:11p:a:~~to d.~
baj(;s y un piso. señalado COi1 1:1 1itlmero

H2 de la carretera d(' Xu<:st,a S'c'ñGra ¿d
Port. y cas: terminaGO ,¡r{) cuerDO ck ...'cJi·
fic!0 'Con ~()S ~sca~.era~ ~nd<:'~:'::ná.t{:nt-es. q:-:~
CO:,,;ta de baj os ). cuatro 0; ~C". :c·n cub;.er
ta de terra.do. to<:1o jo q"e se cGm:Eccá
en la hipoteca. teniendo dicho t~r!"eno ¡¡n:.>.
surperii::le de - I.I52 m~t!"~,s.. I8 decímetr-{)f.
50 centímetros cualC.iradüs~ ig'i.Jal('~ a 3ü.5I1
:palmos. 91 ¿éciriXls. también cuadrad,,,:
lindante po':' S!J frcnt~. Oe;~e. en una E
nea de 40 meuo:s. 40 decímetros. con l?
carretera de ?\'uesúa Señora de: Port. ,.
en otra linea de 18 metr~jS7 1.3 centi!m\::tro~.
con el cilaflin qlle forma dicha ;:;: rre~·t'r:;.
con una calle sin nú'm.ore; por 1" ¡Z[lu¡~,,(b.

entr:r.ndc· :-\orte, en otra línea de 20 me
tros, con la menc;ollada ca11<: sin :1'Ümor,,;
po, ]a <kr<..'Cha:: Sur. en un.:; lh~:'l de 12
metros. 91 celitÍ:metrQS. y por la espaJda.
fute. ef1 otra linea de 49 ffietrc,. 95 ceno
tín~'Ctro~~ con ter!"~r~o croe oC'i!¿l 'misn1.a -;t!",:"
ced<:¡1,:ia, propios: d.:: la Sociedad Cr¿>d:tl)
Agrícoia Cat~:án. Inscrita eTI el Registre,
de la Prr;llicdad d~ Oc~::[.c:r~te. <:!l ei Wmo
I,2cfJ de: .-\rchiY<J. rbro 2.12 (le l~ S~c6:>Tl

segunda... fo1~o 17o~ f:n-ca '!'Hín1_ 3-n79. :11$

Gi;Kián pr:me:ra.
Se han señalado para c:1 n:mat<:, que

ten:l:-á lugar en la Sala ..';"w:l:-en2:8. fic ~E

C!W Juzgado de Primera Imtc.ll'~:;" ;~Úlll~

ro 13~ s:tu {:I1 la }J'ianta hnja d« Pa:~~(" .1.:

de Jus~ieia, e; día 6 de );0\':{'mbr~ pró:,'
mo y ho.". de la" doce..preYi¡¡iénéime (j¡:~

no serún admitidas fXlstura" lIt:" ll0 <:".:~

da:n del ti.~c de suha::Ha. que para t(ln1~r

part;.:: ~n elk '¿eD-~rán ]O~ lic:ita.sl.~re5 ;.X~l;

signar I):'E' ...-¡amente -en la m{:sa dci juzg::.;~~n.

o en "": <::stabie:::irniento d~stillad(;al d'~e

too !1l1a c;~~,t¡ü.J..d igu2:!, por 10 rnenos. al
diez por ciento tIc dicho tipo do subasta,
qu..;,,- no s('. a<L"Tiit!!'"á:~ {:trc:s po~¡(;¡~S qt:(- 10s
que hr.gal1 tal eOl15igna:ión. exc.3?to :0';

actor~:~ q:.::e p-odrin con<:uri"~r ~:n h~::{'1 el;,:
pósito: que la~ ~es.¡>eCtÍ\'as C~'115:g11:l.C¡t)n~5

;;e dn'o]\'-érán a sU5 (Iueños. a su:, cosÍ2S.
des.pués dei rcmate. exee,pto la corre;;pon~
diente ai mej{)r po",tsr. c¡u<; quüi2rá (::1 ga·
rantia de] cum¡plimiento de Su obiig-,u-ión._
y. en su caso. COt1¡O parte del p:'~cio de
la yenta: que Jos autos y la ~e~t;Íica~i6n

del Reg:stro a que se reficr-e 1a regia c:.Jar
ta dél artículo 131 de la I-..-;;y H:p:.tc::2.!"ia.
estariin d·e maniiiesto en la S(;crdaria dd
inhaserito; que se entenderá que todo E
citador ace<pta CG:rTIe¡. basta':lte 1a tiI!1iac:ón;
que las .:argas y gravámenes anteriores,
y les preferentes, si ]05 hu:ú:r~.. '" cr¿"di
to de los actores .. continuat'án subsistentes,
Cl1ten,liéndo~e que el !"\:matante los a;:epta
y qu,<;da subrogado en la res,jllJnsabiEdad
de les mis.."1los. sin destina,:,s<: a su exrin-

Anexo único.-Página 15";'

L~f:~í1 ~l :);"'t: ..'TO de: r·,~;!1~;h>. :.,: ~IU:: i,-'~ ;.!;,¡:-,tr .. ~

tl{: ~ub;.i:-,t:.:.. y l}o():"ti,.·:-~;J:-.(-:-- :)".:rá·¡l ;:. ;.:~rg~,~ d~!

f<.'rnat2.nt<.;, coa :n''':~iJ:,:6n del pag<, d:.:-· de
rechú~ r-e.al<:~ y ln~,~{) {j.I~ 1.a~::1e:r.::(;~~ ~: lDs
hl;;bi<:n:.

Barcei.~na. 2 el'.: Octubre di; 1934.-E.l Se
creIario ju~lic::il. ¡;:egible).

JUZGADO DE PRIMERA INSTAN
CIA E INSTRUCCION DE JAEN

, -~. En1.i>.() ...\~ua(:o y (';on7.á!{_~:!. J~H_·7. de
Pr:"'1,era h,~tar.cia ele ",;ta cap:t;,.; y
~u Partido.

l-I~go ~Z¡~K·:-: (2~.1::- a insta-¡U'::t-.. .:lc D">lla
l{(>~ali:; Rüiz .~gt:i!ar. mavor de edad. sü!
tcroO. -3in P:-Lli~::-:':¿!1 e~i'e¿!al Y vecina de
e:-: ta Capita.I ~;.: ~igut ~~xr>eá1enle d~ d0111:
n:o d:: i~ ca':;d de~c¡-:t~ en el ('(Ecto in
:'o:-rw e,. la GACET.\ DE :\·fADRIlJ :lúmero
73 ele, corril:l'1t'é año: habiéndose 8.coda
(10 en referirlo expediente lIama:- 3. D_ To
mú, I-\:u:z T~:l:ayo. ;t:ce;.,)r d" D. Tomás
R iJiz _-\gul1a::- y IQ;-:' causahahi('n!~ de la
hJlccida Doña :\I:a;:::-dalcna Ruiz Fernán·
~¡cz. que son ,:;us nietos D. Luis y D. Jo
;0 ).[ármol de la Torre y personas igno
r ~d.a:' a l.juie:l~~ iludiera perjudicar la
'·l-·.:ripció:¡ cie dominio ,:,olicit:3.da. para
:jT::e' COll1jnrezcan dentro del tér~in(: de
:So d¡as a usar de su derecho.

\:- p~ira su inscr~pci6n por segün..la vez
en ,1i:ha GACH.' DE ).!.mR]D. exyiclo el
pre;;,.:ntt u¡ .late:1 a 21 dé :\[ayo de )<)3.+.

X.-4.oS8

JUZGADO DE PRIMERA INST~
CIA E INSTRUCCION NUM. 2 DE

MADRID

En vi!"tud de providencia dictada por el
Señor Juez d.e .Primera Instancia. núme
ro ;2", de esu Capital, en 105 autoS pro
mcn·idos p'~'r el Banco Hipotecario de
España conera D. Cipriano González Mu
iioz, ;oor<: reclamación de un prés'[amo
hi·pü'ec.ar:{, ci.:: 5.(,;:)0 pes",ta5. intereses y
co,sla3. se ha acordado sacar a la ve:¡:.a.
en pública subasta, por segunda \'ez, la
~:;:;'L1:e'nte :

'·Finca.-Ca",;:¡ en Talavera ele la Reina.
c;d]e de Segl1r:lIas, a la que tiene su puer
ta lÍe {,'l1trada mirando al ;\orte. y <:stá
señalada con el número 4.-Linda por
la dere~ha. entrando, con Casa <.le Ama
lia :\luñoz. antes de Vicente ).i[uñoz: iz
quierda. utra de Fausto Diaz. antes de
,).1acaclJ D:az. y e"p:?lda, con Ca,;a de
LJUÍla Salvadora To...eeilla.-Sc compo
ne dc dos plantas edificadas en una total
~TIperticie d~ no-venta n1etrc 5. :;:uadr2dDs.

Pan. CU\'a :,uba":;;" que tendrá lugar
doble v su-multánea:neat.; ante este Juz
g·n.clo de Primen In'stancias, número 2,
sito en ia calle de.l Gcneral Castaños nú
"1e:-o , y d de ig-u"l -clase de Talavera
de la Reina, se ha señalado el día 3 de
Xoyiem bre próximo. a ias doce' horas,
h2jO las condiciones si!;;'uientes:

SerYi'ri de tipo la cantidad de 7·500

pe~et;;5; :m po:-te del 75 'P<Jr 100 dd que
",irdó de tipo para ia primera subasta.
~o S~ admitirán postura~ qne no cu

bran las dDoS terceras partes de dicho
tIpO.

Para tomar parte en la subasta debe
rán cün~j;:::-!lar los licitadores. previame.n

-te en la ;n'csa del .l u7-gado o E"tableci
:~!1iento destinado ;¡i efecto. el 19·por 100
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.de dicho tipo. Slll· cuyo roCL\llcisito no se
r<in admitidos.

Si sé hiciesen dos posturas iguales, se
abrirá nueva licita,ción entre los dos re
matames, debiendo verificarse ji con.sig
nación del 'Precio a los ocho días siguien
tes al de la aprobación del remate., adv:r-'
tiénrose:

QUe los titulos suplidos por ceJtifica
eión del Registro se hallan <le manifies
to en Secr-etaría. debiendo conformarse
con ellos los liótadores. que no tendrán
derecho a exigir ningunos otros, y .

Que las cargas o gra\'ámenes anteriores
y Jos preferentes, si los hubiere. .al cré
dito ·del a'Ctor, 'Continuarán subsistentes,
entendiéndose que el rematant.e los acep
ta y queda subrogado en la responsabi1i
dad de jos mismos. sin destinarse a su
·extin·ción el precio del remate.

Dado en Madrid a 27 d-e Septiembre
de 1934.-El Secre1:ario, An,tonio Yáñez.
E: Juez (ikg-ihle).

JUZGADO DE PRIMERA INSTAN
CIA E INSTRUCCION NUM. 9 DE

MADRID

En amos de menor cuantÍ.a promovidos
por D: Cclerino Pérez Granda, contra
D. Eugenio Larra, sobre extinción de
una obligaciéa hipotecaria el Juz:gadQ
de Primera Instancia, núm. 9 de esta
Capital, ha dictado- la siguiente:

Providencia, Juez; Interino, s-efior E-er
na.bé ; J uzgado d~ Primera Instancia.
núm. 9 de Madrid, a 29 de Se'Ptiembre
de 1934;

Por repartido. a este Juzgado el ante
r~o-r escrito con el poder que se acom
paña y -copias que que,darán por ahora.
en poder del Secretario, a lo principal,
se tiene 'Por parte en los autos que se
incoan a D. Ceferino Pérez Granda, y
en su nombre y representación ;¡¡J Pro
cu,rador D. Edua'rdo de Garamondi, con
Qui'cn s·e entiendan las actuaciones su
cesivas; se admite la demanáa que en
jui.cio declarativo de menor cuantía se
formula sobre que se declare extinguida
y prescrita la obEgación hipotecaria cons
tituída a favor de D. Eugenio Larra,
sobre la Casa núm. 30 de la -calle del
Ave María, de esta Capital, por 32.500
reales y se ordena la cancelación de tal
inscripción en el Registro de la Propie
dad. y de tal demanda se confiere tras
lado a.l demandado D. Eugenio Larra. a
quien se emplazará. por su ignorado pa
radero, mediante edictos que se publica

.rán en el sitio púbi1co de costumbre de
este Juzgado e insertarán en la GACETA
DE MADRID y en el "Boletín Oficial" de
e5ta. Pn:n·iT'JCia. s-eña1ándo1e .el término
de nueve días p·ara -c~ffilparecer en el
juicio: al primer otrosí, por hecha la
petición que 'Contiene; y al se¡::-un.do de
V'Ué-lvase el poder. d'ejando en autos tes- .
timonlO en relación.

Lo' máncia y firma SS. doy fe.-.:."\f. B-er
na'bé.-Ante mí:-P. S.~Greg-~rio Orte
g-a.

y para qu.e sirva -de notificación y em
plazamientl> a D. Eugenio La1'"1'a, ~e C:."

pide la pre~eT'1te, q!lC se publicará en la
GACETA DE M,\DRID v e¡l el "Boletín Ofi
cial" de esta Provi~cia. en Madrid. a 29
de Septiembre de I934.-El Secretario.
P. S.. Gregorio Ortoega.--'El Juez:. Ber-
naDé. -

JUZGADO DE PRIMERA INSTAN
CIA E INSTRUCCION NUM. 14, DE

MADRID

Por ci present~, y ('TI ,-irtud de proyi
ciencia dictada por ei Ju~ado de Primera
i1Lstaróa, núm. 14, de esta C:lpitai. en los
a1.:t05 de secuestro de UI1 .fin::a bip.ote.::ada
en Ollce mil ,pesetas. scguidüs a nombr-c del
Banco Hipotecario de E5-p::.ña. contra do
ña Rosa Gussó Petit y ¿un J!.1al! Gudás
Ct.lSSÓ, se saca a la \'enta en l)ú1J;lica su
hasta. por pr:mera "ez y precio de veinü

.dós nil ,pesetas, la mencionada finca, que
es la siguiente:

U-¡; edificio en Tiar~-:. calle del Ce:ltro
quoC está COffi[lU€StO de dos planta5 o j)¡~
Sos y se <:omp,und.á de tr.o5,por hallars<:
actualmente COrGtn:y..::ndo ia tereCera, per
ter,eóente al Regi~tro de ;:1. Pmpiedad d-e.
:Mataró. Linda por su irente o facluda,
con la citada calle del Centro: por la de
r.:cha, saJienrio, con casa de ios mismos
pwpitar:os doña Rosa Gussó Petit y don
Juan Gudás CussQ; y por la izqt1ierda, con
la calle de las Escaleras: y [Xlr el test~::-o

o eS1J)alda. Con finca de D. Juan Barbará
y D. Pablo Bratán. Dentro de los exu>re
sados linderos, se <201111Pr.¡;nde una su¡perfi
cie de 301 metros 83 decímetros cuadra
dos, equivaJlentes ;:t 3.887 pies cuadrados y
57 centésimas de pi,;: cuadrado, superficie
total que vi-ene a scr· la edificada en p121:
ta baja ya que la. otra es también de 1:20

metros cuadr;w.os, con la rJue se está cons
truyendo..

Para cuyo acto de la subasta. que ha
brá de 't'en-ei' lugar doble y simt1~táaeamen

te ante este dicho Juzgado y d de igual
clase de :Mataró. se ha señalado ei día 9
de Noviemhre próxmio, a las ooUce, anun
ciánidose por medio del presente; y previ
niéndose:·

Que para toma.. parte; deberán COllSlg

nar los Ii~itadores el 10 por :00, por 10
menos, del tÍ¡pO:

Que no se admitirán IK,sturas que no
cuhran las dos terceras partes del e~re

sario tipo:
Que si se hicieser. dos posturas iguales,

se abrirá nuev'J. liótación entre lQs dos r-e
rr.atantc,;, ante este Juz.gado:

Qu-e los titulos han sido su¡p:Edos por
certificacioo dd Registro y se hallarán de
tr'.anifiesto ....'1 Secretaria, debi-enJdo k)S li
citadores contonnarse con ellos, sin que
tengan derecho a exigir otros:

y que "!as cargas o gravámenes anterio
res O' preierentes al créditQ del actor, si
los hubiese, contim:ar:b. subsistentes, en
tendiéndose que eil remat;mte los acepta y
queda 5<lbrogado en la rcs.p-ons.a:biiidad de
105 mismos, sin destinarse a su extinción
el pr~io del remate.

Madrid, a <iiez de O'Ctubr~ de mil no
vecientos treinta y cuatro....,...:5] Secretario
(ilegihle).--:E1 Juez (ilegibk).

.
JUZGADO, DE PRIMERA INSTAN-
CIA E INS1'RUCCION NUMERO 18.

DE MADRID

D. José Oga('ldo Stolle, Juez d~ Primera
instancia núm. rS de las de es.t'l G.pital,

Por -el presente y en virtud ·de jo acu::
da'Cio en prQviden-eia de esta fecha. dicta
da en 'los autos ejecut:yOS seguidos por don
Eonifacio LÓopez :\Tar+Jn~z contra D. J oa
quín Cruz. Salas, sobre pago de treinta y

ci¡!i.:U 1ll il lX:!iCta" dcpriIlci~)al. int'~resc".

gast(Js y cestas. "-'l' anunci<l. la yema en pú
bEca y tercera subasta sin suj«ión a ti?O
de fa siguiente:

Finca rústica, sita en Castellar de Sall'
tisteban. :porción de IIS he c t á r -e a 5, 3'¡
áreas y 97 centiárea:,; de superfi~ie, "ctua:
rr..ente en el Cortijo de Benatas y en ics
sitios denomi<1ados R(-¡pos-era, Loma,;; de los
Prados. Huerta del Hornero y Llano de
González, Cañada y Huerta d,,= las Alber
quillas, :\lalacate y V~llejo del Bu..do; den
tr() de cuya supcrfici:e y ocupando II3 Mc
!áreas, 93 áreas y 17 centiáreas, hay ~.6ó2

olivos, destinátlJClúse ei resto a cereales y
riego. En esta porción y su parte Sur,
existen dos casas, huertas y otras tres
para albergue de los trabajadores. Linda
al ~ortc, con porción adjudicada a <leña
Amadora Cruz Saolas; COIl! ter,renos dd
Canijo de la Cabañuela y nerooero;;; de
D. Juan Ramón Gu.errero y o,iivos del p{¡s
tor, Franc1...«<:o R=os )'bñas; al E6te, te·
rrenos del cortijo de Almorchón, los de

. la capellanía iundada por Luis de Laza
dilla y oli...-os de los postores Rafael Ló
pez S-egura, Luis Ruiz del Al'CO y here
deros de Domingo Díaz Cerezo; al Sur.
terrenos dcl cortijo de ToOazo y olivos de
los postore.a RaÍad L&pez Segura, Anto
nio ~ia:ñas Galera, Juan A....3.l1os y Fran
cisco Campos :l1artinez, y al Oeste, <:Da
tem:nos de Villarejos del Cobo.

Pa'ra cuyo act(J, qu-e se celebrará en la
Sala audiencia de este Juzgado, sito en la
calle del Get1cral Castaño.s., núm. 1, se ha
señaJ1ado el día 12 de N'Úviembr-e práxim<J,
a las once de su mañana y se pr-eviene.:

Que :para tomar parte ea la subasta de·
berán los licitadores consignar prcviannen
te en la mesa del Juzgado o en el esta
hleómiento público desti,nado al ei«to, la
can.tidad de dieóséis mi:! novecientas nil
venta y seis ,pesetas ,cincuenta céntim'Js
cuyas cantidades serán devueltas acto con
tinuo del remate excepto la que corre:;pot1

.Q.a al mejor postor que se reservará. tn
dc<pósito a los fines que la Ley detcrm:m.

Que si la postura iuese inferior a las
dos t-er.;;eras pa,rte,; del tipo de la ~nda
subasta. se procederá en la forma dlS'¡>UCS
ta por el articulo 1.,506 de la Ley de En
juióamicnto Civi1.

Que 105 titu;¡os de .pro!'piedad, sU;i>lidos
¡por certificación del Registro, estarán ce
manifiesto en Secretaria [poara que' puedan
examinarlos los que quieran t..:nr.ar ~rte
e:c. la subasta, previniéndose qu-e los ]¡c¡ta
dONS deberán contonnarse con ellos y no
derecho a exigir ningunos. otros.

Dado 000 Madrid, a dos de Octubre ele
. "+~..... ,,¡ '-:"-n:;l ::C.·~·~~·-'o·r-::'",~(·= ¡-:-.e:~~ y ~J.::"_':'y".-~ .. '.-''''

eretario, Emilio Gutiérrez.
X.-4001

JUZGADO DE PRIMERA INSTAN·
CIA E INSTRUCCION. NUMERO 18,

DE MADRID

En virtud de providencia dictada por d
-Señor Juez de primera instancia núm. 18
de esta CaiPitaI, en 105 autos de juicio .:',
ciÍtlario de mayor cuantía seguidos a ins
tanóa del Procurador D. Rup-erto Aieua.
en . representación de D. Jua-n L¿,ro-ez S¡¡¡¡
Xicc,lás. sobre rectificaóoo de'! nombre y
~llidos d..::: su hermana doña Camlen Lel
\J)eZ San Nicolás, conocida por do;:a (¡¡r
men ~-\"-n-elia Ló,pez C3J1r4>05. as! CC'1l1D b
rectificación de los dOCum":lltoS e!} qU~ apa
rezca con los nombres que h::. veaico usar:·
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<10. s~ h;;. acordado ha<:er 1'0. ::nedi0 de la
:J,~;cnte un segunüo lIamatnie"to a cua'n
:,; persc·.1as ignorad?sf'pud:cra pocrj u·'jiea::
;;, c:..x:laración que se intercs:l. para que
dcntro del términ{J de ci!::.:o días ccmt>a
rezean en los at:tCJ5 pcrsc:1ándo;c en f()r~a.
bajo a.pcróbim:cnto de qu~ si n{J' k veri
fican. se les <!eclarará en rebelÓJa. dán
dose por contestada 1a oemanda re5l¡"JectQ
de las mismas y m.erliante desconocers'.: quie
ncs puedan ser las indicadas personas. sc
ha acordado que ta,l llamamien.to 3e 'levc
a efecto r>ür medio de -edictos. que además
de fijarse en el sit:o 'j}úblko de cos~uTI1bre

de este Juzgarlo. se insertarán cn 105 B () ,
lctincs Oficrolcs de las l}rovincias de ~ía

drid. Granada. V211eocia y Alicanu y (G.\
CErA de la primera de aquel12.s.

y para que insertándose en la GACETA

de esta CapitaL sin'a de 1l.i.--na."Tlie':1tO en
forma a las ¡x:rsonas a qu¡en~ l}ueda per
judicar la dedaraeión que se interesa. -ex
'Pido la present-e en ~fadrid. a 8 de Octu
br~ de 193-~:-El Secretario, F...roil0 Gu-
tiérrez.

JUZGADO DE PRIMERA INSTAN
ellA E INSTRUCION DE MARTOS

D. Fernando Revuelta .... Sanz. Juez de
Primera Instancia de esta Ciudad y s-q
Partido:

Hago saber: Que en el ju}eio ejecutivo
Que se tramita -instado 'Por e' Procurador
D. Antonio Villar O'Ttega, en represen
tación de doña Clotilde Fernández Cobo.
contra D. José Aguila González, para
cobro de 'Un crédito de 20.000 'PCsctas, se
anuncia la venta en pública subasta. -por
término de veinte dias v IDé'diante el tipo
de tasadón. de las. finc-as siguientes:

La Pieza de tierra con estacas de oli
YO en el ·sitio· H'Uelgas dd RomeraL tér
mino de Martos. de cabida tres fanegas.
equivalentes a un·a hectárea setenta y una
:1.reas catorce centiáreas y ocho decíme
tros cuadrados. (¡ue linda a Poniente con
d río Salado. Sur con el mismo río y
propiedad de herederos de D. Antonio
dc la Torre y a Norte v Levante ccm
más de D. Manuel Torre·s. Justipreciada
en 4.500 pesetas.

2.& Otra -pieza de tierra. en su mayor
parte de olivar, con diversas porciones
de pedriza. chaparros. eriazos y esparta 1.
al mismo sitio del Romeral. cruzada por
la vereda del sitio y la que va al Cora
cho, Con una cabida <k 18 fanegas. dos
cuartillos v tres tazas, equivalentes a
10 hectáreas veintinueve áreas v cuaren
ta y nueve c"mtiáreas. que lind~ por Le
vante con finca de doña Joaquina Rubia
<le la Torre y D. Afilto-nio. D. Francisco.
D. Domingo y dDña Angustias de la
Torre Fuentes, más el ruedo del pozo y
casas de dofta Matíld·e. D. Ylanu·e1. don
Ramón. D. Antonio. doña Maria Dol<J
res. doña ,Carmen v doña Dorotea ),,{on
toro Cámara v de -los hijos de D. Fran
cisco de la T~rre Armenteros v de éste
mismo señor. Poniente. el arro~o Salado
v la finca anteriormen.te descrita. No.te.
Jos Barrancos del Romeral. y Sur. 1"
finca deslindada antes. e.! Barranquil10 o
;¡rrOVf\ de1 POZ0 v más rle los hilOS ele
n. Antonio Montóro Ver;:. v D. Ramón
<k la Torre Anm(\nkros. Ju~tipredada en
13·1:;0 neseta~.

3." La tercera pa·rte preindivisa con
las otras dos restantes pertenecientes a
D. Antonio. D. Francisco. D. Domingo
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y doña Angus~ia" de la Torre Fuentes
y a doña ':-'latilde, D. Manuel, D. Ramón.
D..-\:nonio. doña María Dolores. doña
Car~m y doña Dorotea ~lonto~o Cá
mara. de 1:na fracción de tierra caliza.
con oli,,·o;;. que tiene una forma rectan
gular. situada en el Romeral. de este
término. con una cabida de dos eelemi
nc,; y un estadal. equivalentes a nueve
áreas setenta :r 'tlna centiáreas, en la que
se com-prende el pozo llam.ado de] Ro
meral. en 1m extremo. existiendo el fren'
te de la casa -en el otro. a donde se lleg-a
a los doce metros; linda el todo por Le
....znte. Poniente v Sur, con finca de doña
Matilde. D. ::-'la~l1el, D. Ramón, D. An
tonio. doña ~faría Dolores. doña Car
men ;1 doña Dorotea Montero Cámara,
y por' el Norte. más de D. Antonio. don
Fran-cisco, D. Domingo y doña Angus
ti;:¡,s <le la Torre Fllentes. de D. Ramón
de la Torte Vinar oD. Ramón Jiménez
Vil1a1" v de doña M:ati1de. D. Manuel.
D. Ramón. D. Antonio. doña María Da
lores. doña Carmen ~. doña Dorotea Mon
tore Cámara. Tasa<la en 200 peseJ:as.

4.- Una casa que radica a.1 sitio del
Romeral. de ¡!rual término, ed.ificada sa
bre una superficie de 1S8 metros 90 de
címetros euadrados. que tiene su fachada
al Sur y linda por ~ste lado )' pOtT la
1zquierda entrand'o () Poniente y espal
da o Norte con tierras de D. Ramón Ji
m.énez Villar y resto del inmueble de
donde ésta se s:egreiró. hoy el molino y
1l::r la derecha. o k-....-ante. este molino
v 1a ·casa de los hermanos :Montoro Cá
~·ara. Valorada en 750 pesetas.

5.· Y otra casa sita en la calle del
Progreso. de esta Ciudad. marcada con
el número eJ. que tiene de facha-da seis
metros v de fondo veinticuatro metros
sesenta y cinco centímetros. con planta
baja v altos. ("0:1 cnT'!'al, y linda .por la
derecha. entrando. otra de D. José Ga
"ido Martos. ho:,.. de D. José Martín
Blanco. iz(¡uie¡-da casa de ,lacinto :'I'1ora.
hc.... H1S hel'-e<leros v eST};¡T{]a huerta de
do'ñ;¡ Francis'ca TC'ha. Justipreciada en
<).000 pesetas.

Para la celebración del remate se ha
señalarlo el rlía 15 de Noviembre próxi
mo. h0ra de las once. ante este Juzgado.
calle Franqu·~ra.nÚmero ::. bajo. las si
~uientes condic:iones y ;;,dvertencias:

L' Que para tomar parte en la subas
ta deberán los licitadores consi~nar .pre
viamente en la mesa del" Juzgado ° en
el establec:im;ento público desti·n.<!.do al
erecto un"- cantidad i.g-ual ·por 10 menos
al ID -por roo efectivo.

z.' Qtle no se ad....nitirá postura a1
¡:::-una que no cubra las dos terceras partes
del avaluo.

';.' Que los títulos de pro;)iedao de los
inmuehl·es no 'Sc han Dresentado. habién
dese tenido por s'Uplidoscon 10 que reS
necta de ellos comta en 10s a lltos. de
biendo conformarse con ello 10:: licita
dores.

.1.' y qur los autos ,. la c-('rtificaeión
deí Rt~~is1ro s~· encuentran de manifies
to en ]a Secretaría \. que las carg"s ante
riores y las pT.cferentes. si las bubiere. al
créditD de 1a ::ctora. co!:t!r:!'!.1~!"á..." 5nh~i.~
¡em"s. entendiéndose oue el remat"nte'
las <!c-cnta y oueda su-b~oc:ado en la res- I

r>o""ahi11dad (1e las mism:a".
. Dad" cn 1\1arto<. a 2 de O~t1..hr~ (1"

1Ct?1.-'El S('cret"riC'. ~b.ft¡f1 ,.rurn.---iFl
.Tt:~·z (:k¡:rih).e'\.
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JUZGADO DE PRIMERA INSTAN
CIA E INSTRUCCION NUM. 1 DE

SAN SEBASTIAN

De.: :-\gustÍ,n L:<:vrt y Tol..;~ana, Juez ~fu
nlcI',,¡al :::,¡m. 1, de "".ta ciudad, en iun
ci':>!'~~ cid de Primera instancia :1úm. 1
de esta ci:.;da(\ y SLl partido,
.Ha~;;o salx:r: Que cn este J'.lzg.ado s~ tr.:¡·

m:tal1 a.u~os cj<:oCut1'.-o::; ~)()r -e2 proced:n¡ie:1
to sumar:u de :a Ley Hiootecar:a a ill;;tan
cia dd Pro.:ur:o.du. D. Sa:u;;tiaD<:l lraizcz
en :10mbre de doña Latd c\ml.lllda~áin:
c?;ma D. ]o~é :'!.aria ,-\g;;sta, -en reclama~
<:1.0::. de c~!1tld;w., ~n lo:> cuak-s se saca a
pllb~:ca :;¡¡'oas~, p";r Iérm:no de \·einte dia3
y. por el precio de 60.000 pesetas. la fiiica
hipo~eca~<J. Cl1)·<J. tle;cr;pciÓE es la ,igl..l:en!t:
.' C na at der:omin.3JClo .. Thonthor-Go5hú",
~l.t? el!- e~ b~r~l? de Ibaeta, Caiiada de 01a
¡-alfi,_Jurlsd:cc.lOn de es~ e¡ udad; ocupa ..Le
toe r, e no SOlar, 134 metros ;;uperfi<:ial<s'
con;;~ de bod.:-ga, ?i;;o 'bajo y pis(¡ princi~
f'al..,tH:ne un ,er:reno agregado de;;tinado a
]arum y h~er~a, de &>.2 metro, y 91 decí
metI:o;; cuaaradus y tooa la finca que mide
1:010 rne,tros y 91 decímetros cuadr;o,do;;
ltnda .al Hente u üe~Ie, por donde lien<: s~
entr~, co~ camll10 s-ervidumb-re de!
Cole~.:0 Caopt.:er y de la fillca .--\rrio1aenca.
al .Norte, o izquierda saliendo, Sur ° der"':
ch~ y. Este ~ e",¡ralda, con pertenecidos d~l
COlegIO Capt:er.

. La ..subasm t<.:ndrá lugar en la Sala a1.:
d¡encJa . i.l~ este ] uzgado, sita en d Palac.o
~~ )Ust1ca ~e .esta capital, el dia 15 de No
'lembr: p-fOXlm.¡¡ y hora de la;; doce de
su ma.r:a?a, y se llrc,,·iene por el pres"r,~e

a l?~ J1C1tadoI·e~ qu-e :os autos y la t:e!'tifi
c~Clon dd RegIstro 2. que se reñere la re
gla cuarta. del m<:ncionado ar:tíeulo 131 de
la ~ey,H!I}O~C?-r:a. estarán d-e manifi~s:a
ffi la. S~croeta:-la cid rei rendante; que s~
en:<ta{lera ~qu.~ ~od?, licita<:ior acepta como
ba"ta,nt-e la. lltu¡a~lUn y llue las cargas o
gT~~':-uner:es ¡)ctenore:; y ¡os prdercntes al
c:eu!lo ¿~l actor. si los hubiere. c{)nrinua
ran subslstentc". ente!!dié!~do.'e que el' re
matante 10; ace¡}ta y qucia subr{J~ado 00

j~ n:5'¿cnsabili¿ad dI:: ¡.();; miol]';)s. ~in de:;
t:narse a ;u extir:ción el precio del remate'
S·u~ ~o se. a~mitirá postur;;. alguna que s(;~
interIor al tlpD expresado; y que ]lara tr)

mal' 'Parte en ia 5uba~t.a. deberán coo~im¡a.

previamente en ;a mesa de! Juz<Yado o ;~ el
estal:>lecimienté' aestina<:lo al efecto. el J()

por 100 dectivo <lel tipo <k subasta. sin
cuyo requisit<J no serán admit:d05.

Dado en San Sehastian, a 11) de Octu
bre de 1934.

JUZGADO DE PRIMERA INSTAN
ClA E INSTRUCCION NUM. ~, DE

SAN SEBA8TIAN

En virtud de k ac<mlado .por el 5oCñor
n. José }Iartínez y Cinm·as rlel Casti110.
Juez de primera in;.t~\!r:('ia d<'i Juzgado nú
mero 2. de San Sehastián y su partido.
en prO\'idencia de este <lía. dictada en de
mar::la de jllicio ordinario declarati\·o de
mayor cuantía. pr<;movido por e.] Procu
rado!" D. Tomás :\rtc:mio Ba-lmaseda. a
nombre y re:[m~senta,ción de D. BCTOan::io
d~ Am<Jrot0 ]u3risti. contra la re.presen
tación hercdita,i" del finado D. Toribio
GarCia y .\rhul"l1. <¡¡le falleció en Fu~nte

rrahia el día 1') de Ener{l de 1029. sobre
cohro <1" :;0')..350 Twsdas fI(lf medio de la
pi""{·,.;ente y {"l ~n fonn(" ],1 pr-oCct"ptnado en ('1
articulo 52~ de ]<,: Ley de Enjuic:~'.lnicnto

Ci"il. se hac<: un segundo cm,plazaJT".:ento
a dicha repre5<:fitadón heredit3Z"ia d-el ii-
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~:u:·,

nado D. Toribi" I~arcia ~' _".rbüru, para que
en -el im~rQrrogwble término d~ c:nco dia~.

co:nparezcan ,:n referidos autos. personán
dGse en ionna J.cga1. ü1ive:tido que las co
pias d~ la dcmal')(la y uo::ümemos se C!1

.:uemran 3. su disposición ei1 la S<.--crelarÍa
Judicial de este Juzga<1o, a cargo dc do!'
Eva:isto Cejador y bajo aI~n::bimiento de •
que si '"10 -:::om;::arece se le dedar.:lrá en r.c
bel.di3. y se dará por contestada a 1" de
manda.

y c_")!'! el fin de ~lut la presente sin-a
<1.:: em;plazami"!1c:> segundo. <:n Lrma kgal
a dicha reprcseJ:-~ación hereditaria, la firmo
en San Sebastiin a cinco de Octubre de
mil nove6rotos treinta y cuatro.-El Se
cretario judici?l, E v a r i s tú Ceja.uor.-El
Juez, JQsé~fartinez.

JUZGADO DE PRIMERA INSTAN
CIA E INSTRUCCIONU NUMERO

DOS, DE SEVILLA

En virtud de 10 dispuesto po. el sellOr
Juez de primera Instancia :lúmtrO do",
de esta' eallital; en providencia di.ctada en
el día de hoy en méritos de :o~ J.uto~

procedimient¿ judicial sumario ce ;'l.Le}·
Hi'Pote,caria seguidos a instanc::a de Doñ;~

Carmen del Castillo Dominguez. contra
la herencia yacente de D. :Manud Jesús
García ViHegas y hoy por subrogación
{lor -pago a instancia d~ "Juan :Mer:~ Su_o
cesorc.s S, A." contra D. Manuel d~ Jt
sús Gareia Vah'er. so::>rc, d',go y otros,
sobre reclamación de un- crédi~v hi~ote

cario. por medio del p:-esente se :!l1uncia
la venta en púh1ica subast<! por segunda
vez. término de veinte días y con la rebaja
del ;25 por 100 que <rvi<> de tipo p~¡-;¡ la
primera. las fincas especia:mentl.: hipote
cadas en dicho prócedimiento y q'lC se
describen en la forma .siguiente:

U na casa en esta Ciudad. calle TGlJu~

ros. húy Ccnde de l-ba:-ra, número 30 an
tiguo, 15 moderno. 18 noyisimo ~. ;!,J a::
tua.l: linda p-or la derecha de su entrada
con la del número 18. v por la izen:erda
y eS1Ja.Jda con la del ~úmero 20. -:J,1~lba5
de la misma caUe. La figura de su D1a11
ta es la de un po1fgono irreg-u1a: de 1.2

lados. q:1e medido con :~lclusión del :;:-rue
,co de "tlS parede::i.- ·contiene un :írta en
el ,pi,o bajo d-e toS metros. 48 ce!l:ime
tros cuadra-dos. bajC! ~: cual y en una
extensión de 33 metros. 15 centi¡nct~-,)S

cua>cirados. existe un sótano que :Jerten'=
ce a la casa colindante núm-ero 22; en ci
patio, a la izquierda. ha~- una sala ;ohre
h. cual. en una extc.nsión de 14 mct'"D,
70 cmtimctro" cuadrado" existe :m (~!l

tre,mel0 Que p-ertenece a la C;-;3a númerc
2Z. El pi"o pr;nci-pal contiene U~~;¡ SI;

pedi,cie de ¡e7 metros. 97 ce:~tímctr0~

cuadrado> ,:>O, ...-oh-e: api"<l¡' '!'ob:, d !,,-,
tr,e,cuel0 de la iZqU'CHh .ck1 ,pa,'o h e3._';;]'
numero 22' y ;obre 13. C0c:¡;a. en nr:a -~xter!

sión de dos met,05, 97 cer!timetro> cuadra
dos. y pisar en cambio la olcina alta de 1:1
casa número 20. (> le3. :a que "e tk->cribc ~o

brt un cuarto dc la casa número ~:2_ C!l

lTna extc:1s,.:ón d:: t"-es n~etro.::. ,50 C;:~lt:j-:l'::~

tres cu" drado<: en el "atio a l~; iZ<¡¡l:~r

da.h"y u:!a alacen". en t'!" tr.et:',~, ,inco
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c::cntimctru,;cuadrados y cuya parte <.-ha
la (,::u-pa l.:l'!.a e:;cakr" d-e la referida casa
número 22; \'a!orada ell 30_000 pes,;tas; y

l'-na casa corral de; VCCi:105 cn C-'¡~ (~,u

c:a_d, coilaceó:l de 1;" Iglcsi¡¡ Pa:-¡-0(;~i:t1

e;.;: San Lor~:1ZO. calie R02ia5 :lú:11tro :-1
~mtiguo y mooerno. hoy caiie :Hcd;n;,: I~U

:~:t::-o (~O~ no\~:::si~1{1 y :.1no actu:,.. !; í1ü(:

¡il~da po: ~u dcr-ccha entr~n~l1. con ~!

jardin de la cas.'l cal1e di.: l...as- Paln1as nú
mer0 Xl; por su izquie:"da con 14 casa ¡¡ú
TIl.:r:, s:ct~ de ía caJle Homhre de P:e<1ra, y
1".;r su fachada IJ0;terior, con las casa~ nú
mas, hoy Jesús d~l Gran Peder; forma
5U perímetro en ia planta baja única de
que se compone, un poligono irrcgubr
de l!.287 ¡pies cuadrado~, eqüi\"alente
a &.>0 metros, 28 centímetros cuadrados,
distribuidos convcn:entemente; va10rad.a
(:11 G5.000 u->esetas.

y para su r-.;--rr!ak qt:.: tendrá lugar en
:a S;"a-auc1iencia de t.:ste Juzg~C!o, ,,:,0
(;:1 el Palacio de Justicia. caI1e A1lJürom..:
:\¡)ocb~a número dos. se ha st;)iialado ei
dla 8 d", Xoviembr~ próximo y hor3. de
¡as 12 de la mañana. bajo las cond¡cl')ne~

:;iguientes:
L' Que la presente 5ubast2. sale con

la rebaja de 25 por 100 del tipo 'lue sir
....ió para. la pr;mcra. no admitiéndo,;'C pos
turas que sea.:l ini-eriQr a dic110 tipo.

2.' Qr:e para tomar parte ell la su
basta deb<2rán consignar :previamente 10<
licitadores en l:a mesa {!el Juzgado o en
el establecimiento púbJíco d-estinado al
efe-cto una cantidad igual por 10 menos ai
10 pür 100 efuctivo del vaior da-do a ¡as
finca.; y exhibir su:, cédulas person~Jes

sin cuyos requisitos no- serán admitidos,
3-" Que dichas cOr:isigna.cioncs se de

volverán acto continuo a sus r~spectivos

-dueños excepto la que corre<pcn~,a al
:T1ejor postor la cuai ;-e reservará en de
.:J0sito como garantia de su oi)ligacián
y en -su caso como parte del precio <leí
renl2.tc_

..;.' Que los autos y la certific.aCÍÓ:l del
R-egistro a qu<: se refiere :a regla cuaTta
del articulo 13J de la Ley Hipotec;¡ria.
es-,arin de manifiesto en Secretaria. en
tendicndosc que todo licitador accopt.1 co
mo lJa~tante la titulación de la, fillGl5 y
que las cargas {J gravámenes anteriorcs
y. 105 pr-eÍcrer..tes- si los hubj~re. al créd:
t..-.> del actor. continu¡¡rán 5ub~i;tentes ~n

tendiéndOSe c¡ue el rematante las acept'l
y 'luda suhrogado en la respo:1sz._')ili;J;¡c
de las mi,smas••,in q1:e pueda ¿e"t:narsc
a SIl c-xti:.ción el precio del r",matC'.

Se\"ilb.. S ele Octuhrc de 1934.-El Se
cretari0, ~-r. Riego,

X.-4_66<)

TUZGADO DE PRIMERA INSTAN
CIA E INSTRUCCION NUM. 6 DE

VALENCIA

D. Francisco Scfian-n C-'ll'p-c:1a. ~!a~:stra(lo.

_Tucz de Prim-era instancia <lel núm,:r') 1)
ele e~u ciudad.

P('r el TJr",~ente hag:() :;aber: -Que 'lor
com-en:-t'!1cia .-k 10 acord-ado en nrovid-t'l1c!.1
de ];;_ :fecha. dictada ro el nr-occdrmi-cnto iu
d1-c~a~ ~:um:srio ~p.(Lr L.-ey Hipotecaria Q~~ :,e

i.;(J.(;el<.l JI; :,\l;ldrirl.-.:'\úm. 289

~igi.:" el! 6tc j ul.gado ¡lor ,,1 P~0;:ura<1or

D. V :c<:l1i.~ l'Ue.t101 (,(JIlza.,;:¿, <::11 tlOllli):r-c: e,-.
B;fllCu l:.xL<.:n0T Jtl i::sP;¡[J.;¡, c:,mtra D. LJ:
ll~:> .:.'Ii uiluz l::ern.ab'é, en H::c l<imación '1",

LroeiEt.a. y tr-e~ 111i: !1()v..:c:-entas seispc~~Ii.~,"

·lI·eü:t:ici~-::~:'Ü cb..l.tilIlO~, :ntr<:ses y cü~\.a:::] :'.:
;:,~lC~t: a la v~nta ...::1 púhEca subasta, por ~(

g:.mda \'<.:z,p..:¡r \::, té.mine de veinte u:~"

:a~ fil~C.z..~ ~:gu~Cl1\.e.:::

1: ena casa s.;tU¡¡Qa ell <.:.; 1>vDlaQ0 ú:
2'\o\'clc, cali", del Cami¡¡e l\.t:<il, núm, 2:'.
ck: la manz¡¡lla euarca, ComJl¡:(:~ta d~ p:a'!t;,.
haj.a )' Pl::)o alt-::.~. :=in rudd2 :::u?.:r'i!ci.=:.l ~0

nuci<iaJ y C(Hl 105 ~igui(:I1t~~ l~¡1dQ; de:·,;
ella, saE.cn.du -c2.llc de :2. Fu<;n:e; izqui~rda,

ca~a dé D .•-\.:.ltO¡¡;{) Cuenca ~h:riJ1o; <:~

:¡Jaldas, cas<! el..: Yicente :::\a\'arro, valo::-,¡¡d;¡
en v-einte mi: pe"das (20.000).

2." 1,;:l clifiic;o situacio fi, esta c:ud.!.(l
de Vakncia, ..;xtramur'Üs, señala<lo COll ios
númerús 301 y 303, hoy 191, de la calle de
San Yic{:rrte, compuesta de des plantas ba
jas ':i es-c.a.l-eri !la; en d centw, ([1:<:: da ac
ceso a UI1 pi30 aito con dos. Í1abitacion:::,
encaradas; ccupa uua sUlperficie de cien,,)
s-esenta v siete ,J11-,;tros v treinta y seis d...
cÍ!netro; cl:atdrados y -tiene los' siguient::,
lindes: d-erecha, saliendo, casa de D. Vi
cente Tar"ZOI13.; izquierda, <:.aSa de D. Jo~é
Llicer Carbondl; es.palda3, tierras de do:'!
,;icente Tarazúna, valDrada en noventa y
cinco rnii pesetas 05.000).

T-otaI J.l'C~c!as" ciento quince mil (II5.ooo).
P.a:ra cuya ~ubasta, que se celebrará er_

la Sala auc1iencia de este JU2igado, nú?lc,u
seis, sito en el Palacio de Justicia, plar.t:i
baja, el dia 12 de ~oviembre próx.iID'j y
hora de las doce se cbservará 10 siguient<:::

1:' Que los autos dichos -y las ccrtifica
ciOlM:s del Registro de la Propicdad a que
se rdiere la regla .cuarta, dd articulo 131
de la Ley Hi'JXltecaria, estarán de manific"
to en ia Scrretaria <:xpresada, y se C::Ltcu
d<:rá que todo Eeitador, .ace¡:>ta como l~as

-tante la titulación,
2:' Q;:¡~ ~en'irá de tipo para la suhas!:;.

el setenta y c:ncc r¡x¡r ciento del pactado <::11

la escr;tu.a de CO:lst!tuc:ón tie h:po:tca. (1

sean ciento qt:il~ce mil peseta.5-, imparv del
....aJor de la3 d{)s fincas anteriormente rela·
cion2.das.

3." Q;:¡e todo postor que no sea el acr-<:t
:dor hiJXlic-cario. deberá ccmi¡;nar en la me
sa dd Juzgado o en el cstab1-ocimiento púo
blí,:o d-tsÚlatlo al ciecto. el dl.~z OO~ cientv
del t::90 de la subasta ;par-a pcd~r tomar
~)arte en ésta. y no se admitirá postura al
gllna qu~ sea infer:or a didl0 tipo.

4:' Que las ca,gas o gravámenes ante
rloreo y 10s ,preferentes al cré.dito del ac
tor. si los hubiere. continm.:-án subsistel;
tes. entendiénd03e - (me el rem?tante les
a~<:Na. Y. queda ~u!>r~gad.o e,n 1::, re';;P'Jma
bl1:d2-Cl nc 105 ml~mos_ SII1 Cle~tlnar5e a $1:

extin,:ión el precio cid remate.
S." Q¡;e en el acto d.e la. "ubasta. se ha

rá canst2-r que el rematante. acepta las obli
gaciones consignadas en ;'1 pr:mera y c'Jar
ta obligacion<:-s de este edicto. que se COll

trae -3 1-3 re-g-la ..clava cid ;;.rticulo cit.ad;.
y si 110 lo ~ce?ta. no le s-erii admitida ]"
p:-opos1cióo.

V;llenci?.. unü ek O<:tt:.bre d;: m:l nove
cientos tre;nta \. cuz.tro.-E1 Se:rctario. Li
bcrato GlUEd.~Ej Juez. Francisco 50-
r¡ar.o.

hlPRF.)-:T_\ y T_\I.U:Rt:S DEL 1hl'IHERHl J)EU GUERR.'.


